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Por medio de la presente, estamos adjuntando la Circular Reglamentaria Externa DSEP-152, la 
cual sustituye la hoja 1 A 4 -13 del Anexo 4 Relación de Entidades vinculadas al CENIT, Tarifas 
Interbancarias y Plazas de Excepción de la Circular Reglamentaria Externa DSEP- 152 de junio 
25 de 2007, correspondiente al Asunto 1 "Compensación Electrónica Nacional Interbancaria - 
CENIT del Manual del Departamento de Servicios Electrónicos y Pagos. 

Mediante la citada circular se actualiza la relación de las plazas de excepción del Banco Agrario 
con plazo especial para la aplicación de devoluciones para las Entradas Débito Monetarias, con 
la inclusión de las plazas código 855 - Sabanas de San Miguel (Magdalena), 856 Concepción 
(Antioquia) y 857 Villagómez (Cundinamarca). 

Las modificaciones citadas en la presente circular empezarán a regir en el Sistema CENIT a 
partir del día 2 de enero de 2008. 

Atentamente, 

/~ubgQ&nte de Operación Bancaria 
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SISTEMA CENIT - BANCO DE LA REPUBLICA 

RELACION DE PLAZAS DE EXCEPCION BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DESCRWCION 
Para estas plazas las Entidades Autorizadas deben abstenerse de enviar Operaciones 

Débito 

1 TOTAL DE OFICINAS 1 41 5 1 

412 
413 

414 
415 

(Hojas reservadas 1 A 4-14 a 1 A 4-18) 

8660 
421 5 
1401 
3105 

308 
855 
856 
857 

TAMARA 
SABANA DE SAN MIGUEL - MAGDALENA 
CONCEPCION - ANTlOQUlA 
VI LLAGOMEZ - CUNDINAMARCA 


